
REGISTRA LICENCIA MÉDICA
DE QUEVEDO ALBORNOZ
MARIBEL

RESOLUCION NO

CHILLAN V!EJO,
?015

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley
No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida ccjh sus textos
modificatorios, las instrucciones contenidas en la Ley No 18 gg3, Estatuto
Administrativo en su Artículo 1 10, para funcionarios Municipáles.

CONSIDERANDO

Los Decretos Alcaldicios No 2030 y 4gg del
09.12.2008 y 16.02.2011, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones al
Administrador Municipal, respectivamente.

Decreto No 6100 del 28111t2014 que aprueba
contrato en calidad Profesional a contrata por media jornada.

Decreto No 7148 de fecha 31t12t2014 que
aprueba contrato como honorario suma alzada por medio día.

l-a licencia médica N9Z-4ZZ\752T de fecha
0710512015, presentada por doña euEVEDo ALBoRNoz MARIBEL, por 9 días,
emitida por el Doctor PATRICIO SANHUEZA ESptNA.

RESOLUCION:

REGISTRESE la licencia médica No No2_
47787527, de fecha 0710512015, de doña QUEVEDo ALBORNoZ MAR|BEL, Cédutade ldentidad No 15.756.607-5, Profesional, por g días a contar del Olt1StZOlS al
15t05t2015.
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